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D E D A P $ O V I N C I A D E M A D R I D 

a D f E H T F J I C I 4 I M P O R T A 1 T F 

Las lrve*. órdenes y anuncios qoe h»yan de insertarse en lo* 
Botarme OVIOIAT.BÍ se han demandar al Jefe Pol í t ico respec-

30 , por cuyo conducto se pararán a los editores de los meccio-
ftst periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858.) 
Se publica todos los días,, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS. 8. entretelo derecJu* 
T E L É F O N O 1981 

D S D I E Z A. D O C E T D E T R E S A S E I S 

Precio de suAcrlpelun 
•. •> ,f;0'» . . •: t i ) 

Centros oficiales - Un esta capital, llevad* a domicilio, 2,58 pesetas aaeninaJea; fue
ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 31 al semestre y 48 por an ano. 

. Particulares. - En esta capital, ¡ levado a domicilio, • p-setas trimestrales, 18 al se
mestre y 36 «n afta, y fuera da ella, 18 al trimeatre, 84 al semestre y 48 al ana. ' 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del M u c n a , calle de Pe
ligros . s entio. dcha —Faera de esta capital, dilectamente por medio de can* a la A d 
ministración coa inclas ión del Importe del tiempo de abono en Letra de fácil cobro. 

T A R I F A B E H N K B d O V I •* 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción ü'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

N ú m e r o supl ió , SO eentleaoo. 

P a r t e o f i c i a l 

S u . M a j e s t a d e l R e y D o n A l -

fsnso X I I I ( q . D . g . ) , Bu. M a 

jestad l a í t e i o a D o ñ a V i c t o r i a 

B u g e n i a , y ¡SS. A A . R R . e l j 

P r i n c i p e d e A s t u r i a s e I n f a n t e s , 

c s u t i n ú a n s i n n o v e d a d e n sn i m 

pártante s a l u d . 

D e i g u a l b e n e f i c i o d i s f r u t a n 

las d e m á s p e r s o n a s d e l a A u g u s 

t a R e a l F a m i l i a . 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES 

A u d i e n c i a s territoriales 

H O S P I T A L 

Don Eduardo Domíngaez y Mencia, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid. 

Certifica Que por la primera de lo 
Civil de esta Audiencia, en el rollo de 
los autos de su razón, »e ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación, dicen como 
signe: 

Sentencia.--Nlimero 2 3 . — E n la villa 
y corte de Madrid, a seis de Febrero de 
Bfeil novecientos dieciocho. E n los autos 
ie juicio declarativo de menor cuantía, 
aae ante Nos penden, remitido en vir-
tad de apelación por el Juez de prime
ra instancia del d strito de Hospital, 
wguidos entre partes: de una, como de
slindante y apelante, D. Alejandro Oo-
rredoira Barrera, mayor de edad, pro
pietario, vecino de San Julián de Ansa, 
representado por el Prcourad >rD. To
cias Acevedo y defendido por ©1 Le
trado D. José Illans; y de otra, como 
««mandados, D. Julián Fernández Váz
quez, también mayor de edad, jornale 
'Oi de esta vecindad, adherido a la ape
lación, y en su representación y defen-
*» respectivamente, el Prooarador don 
J«*n Vicente Garrido y el Abogado 

Vicente Rodríguez; y D. Antonio y 
Ramón Barrera de Castro, que se 

**Uan constituido en rebeldía, sobre 
acería de domino, 

dallamos: que deb< mos confirmar y 

confirmamos la sentenoia que en este 
juicio de tercería diotó el Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Oorte, con fecha cuatro de Di
ciembre de mil novecientos diez y seis, 
por la cual, desestimando la demanda 
de D. Alejandro Corredoira Barrera, 
absolvió de la misma al ejecutante don 
Julián o D. Julio Fernández Vázquez 
y a los ejecutados D. Antonio y D. Ra
món Barrera de Castro, sin imponer 
las costas a ninguno de ellos; desestima
mos la reconvención propuesta .por el 
acreedor Fernández Vázquez, contra el 
tercerista Corredoira Barrera; y en
tiéndase todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas de ninguna de las 
dos instancias. Así por esta nuestra 
sentencia, cuyo encabezamiento y pre
sente parte dispositiva, se publicarán 
en la Oaeeta de Madrid, B O L E T Í N O F L 

C I A L y Diario Oficial do Avisos de esta 
Capital, por la rebeldía de D . Antonio 
y D. Ramón Barrara de Castro, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos: Ma
riano Avellón, Abelardo Marroquín, 
Natalio Gumiel, Diego López Moya. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Na
talio Gumiel, Magistrado Ponente en 
los autos, estando celebrando audien
cia pública la ¿jala primera de lo Civi l 
de este Tribunal, hoy 6 de Febrero de 
1918, de que certifico. 

Ante mí, 
P . H . 

Ldo. Mario Sánohez Gómez 

T para que conste y llevar a efecto 
su publicaoión en el B O L K T Í N O F I C I A L 

de esta Corte, pongo la presente, que 
firmo ea Madrid, a 14 de Febrero de 
1918. 

Eduardo Domínguez 
(C—36) 

Juzgados de p r i m e r a instancia 

C H A M B E R I 

E l Sr. 1K José Soler y Duroni, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte. 
E n el incidente que ha promovido 

D. Félix Julián García Fernández en 
solicitud de qoe so le declare pobre 

para litigar oon los Sres. Fiscal muni
cipal y Abogado del Estado y oon do
ña Angela Dominé Desmasieres, D . Ra
fael, D. Miguel y dofla Matilde Des-
masieres Fariña, dofia María del Pilar 
Sevillano Ased, doña María del Car
men Miranda de Grado y Valdés, don 
José Valdés Mathien, dofia María del 
Pilar Sevillano García, D. Cipriano 
Sevillano Folgueras, doña Juliana y 
D J Juan Sevillano Folgueras, doña 
Simona Alfonsa Aláez Sevillano, dofia 
Inés Mufioz Sevillano, doña Susana 
Gor.zález Sevillano, D. Juan Abarca 
Sevillano, O . Manuel Sevillano Paoia-
guri, doña Josffa Pérrz Sevillano, doña 
Josefa Sevillano Martín, dofia Joaqui
na Sevillano Castro, D. Emiliano Sevi
llano Pérez, D. Juan Martín Sevillano 
Miguel Sana, D. Luis Sevillano de la 
Orden, dofia Angela Arasaca Molina, 
D. Francisco y D. José García Sevilla
no, ha dictado providencia en 25 del co
rriente mes, acordando que, con la ex
presada demanda incidental de pobre
za, se emplace a todos los señores an
tes expresados que deben contestarla, 
para que dentro de quince días com
parezcan con este objeto. 

Y para qne sirva de emplazamiento 
a todos los indicados señore?, excep
ción hecha del Fiscal municipal y Abo
gado del Estado, D . Francisco y don 
José García Sevillano, por ser descono
cido el actual domioilio y paradero de 
aquéllos; expido la presente para su in
serción en la Gaceta de Madrid, B O L E 

TÍN O F I C I A L de esta provincia y Diario 
Oficial de Avisos de esta Corte, cuyo 
mencionado término empezará a con
tarse desdo el día siguiente al en que 
esta cédula aparezct inserta en los pre-
dichos periódicos oficiales, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, se sus
tanciará el incidente con la sola inter
vención del Sr. Abogado del Estado, 
expido ia presente en Madrid, a 27 de 
Febrero de 1918. 

E l Secretario, 

Juan P. Pérez 

( C — 3 3 ) 

C H A M B E R I 

E n virtud de lo acordado por el se

ñor Jaez de primera instancia del dis

trito de Chamberí de esta Capital, ea 
los autos seguidos por D. Nicolás G a r 
cía Castro con el Sr. Fiscai municipal, 
sobre que se declare a su favor el de-
minio de un solar, sito en esta Corte y 
en su callo del Calvario, namero vein
ticinco moderno, oinco antiguo, manza
na cuarenta, que mide ciento quince 
metros cuadrados, y linda: al Mediodía, 
con la calle 'el Calvario, por donde tie
ne su entrada; al Norte, con la casa nú
mero veinte de la calle de la Cabeza, 
propiedad de la Sra. Condesa de A d a -
nero; al Saliente, con la casa número 
veintisiete de la calle del Calvario, pro
piedad de D. Manuel Martínez Angel y 
con la casa número ocho de la calle del 
Olivar, propiedad de D. Bafael A g n i -
rre, y Poniente, con la casa número 
veintitrés de la calle del Calvario, pro
piedad de D. José Vil lasante, solar qne 
fué adquirido por el demandante en el 
mes de Enero del afio mil ochocientos 
cchenta y seis, por compra quo él hizo 
a los Sres. Ugaldo y Lerrinaga, en 
precio de tres mil quinientas pesetas. 

E n su virtud, se cita p< r medio del 
presente a dichos Sres. Ugalde y L a -
rrinaga, de quienes procede aquél so
lar, o s u s causahabientes y herederos, 
cuyo domicilio actual y paradero se 
desconoce, y se convoca asimismo a 
las personas ignoradas, a quienes pue
da perjudicar l a inscripción de dominio 
del mencionado s..lar, a fin de que com
parezcan en I s autos, si quieren alegar 
su derecho, dentro del término de cien
to ochenta días, a contar desde e l si
guiente al en qae se publique este edic
to, el cual se insertará por tres voces 
consecutivas en el B O L X T Í M O F I C I A L de 
l a provincia; bajo apercibimiento qne, 
de oo verificarlo, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 2 de Marzo de 1918. 
V.'B.# 

E l Juez de primera instancia, 
José Soler 

E l Secretario, 

Ldo. Fulgencio Musss 

(C.*~<36trse) 

L A T I N A 

Alvatez Díaz Inocencia), natural ds 

Fraillán (Lugo), de estado soltera, pro-
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lesión vendedora, de cincuenta y ocho 

afios, hija de Ambrosio y María, de 

estatura baja, pelo negro canoso, more

na, domiciliada últimamente en la sa

lle de Toledo, núm. H o , taberna, pro

cesada por ] robo en oausa núm. 622; de 

1 9 1 3 , comparecerá en término* de áiez 

días ante el Juzgado instructor del 

Distrito de la Latina d?e esta Qoite,jSe-

eretarí* 4*1 Sr. Rives, con el fin de no-

tifiearla y llevar a efecto la prisión 

acordada en dicho sumario. 

Madrid 2 8 de Enero de 1918. 

V B.* 

E l Sr. Juez 

Firmado 

E l Secreario, 

Francisco de P . Rives 

( B . - 3 1 4 ) 

Liso Pérez (Sinesia Lucía), natural 

de Soria, hija de Juan Antonio y A n 

tonia, de estado soltera, profesión sus 

labores, de cincuenta y cuatro afios, 

estatura baja, pelo negro, ojos pardos, 

nariz pequeña, color del rostro, sano, y 

que viste de artesana con mantón os

curo, domiciliada últimamente en el 

Postigo de San Martín, núm. 8 , proce

sada por corrupción de menores en cau

sa nám. 577 de 1 9 1 3 , comparecerá en 

término de diez días ante el Juzgado 

de instrucoión del distrito de la Lati 

na de esta Corte, Secretaría del sefior 

Rives, con el fin de notificarla el auto 

de prisión dictado en la indicada causa, 

apercibiéndola con ser declarada re

belde* 

Madrid, 7 de Enero de 1 9 1 8 . 

Y: B . Q 

E l Juez, 
Firmado. 

E l Secretario, 
P. S. 

Firmado. 
( B . - 3 1 5 . ) 

Cruz Lamas (Antonio), natural de 

Ifombreiro (Lugo), de estado soltero, 

profesión ninguna, de cuarenta y cua

tro afios, hijo do José y de Cayetana, 

domiciliado últimamente en la Carre

tera de Getafe, 2, procesado por lesio

nes, comparecerá en término de diez 

días ante el Jnzgado de Instrucción 

del distrito de la Latina (Secretaría 

del Sr. Rives). 

Madrid, 7 de Febrero de 1 9 1 8 . 

Firmado. 
E l Secretario, 

Francisco de P. Rives. 
( B . — 3 2 2 ) 

G E T A F E 

Roguero Lircano (Nicolás), natural 

de Maqueda (Toledo), de estado solte

ro, profesión jornalero, de treinta y 

seis afios, hijo de Modesto y Antonia, 

domioiliado últimamente en dicho pue

blo, procesado por hurto, comparecerá 

en término de diez días ante el Juzga

do de instrucoión de Getafe, para cons

tituirse er. prisión, como comprendido 

en el núm. 3.* dei art. 8 3 5 de la ley de 

Enjuiciamiento Criminal. 

Getaie, 2 8 de Enero de 1 9 1 8 . 

E l Juez de Instrucción, 

< (Firmado) 

E l Seoretario, 

L d o . Juan G . Guillen 

( B . - 3 1 2 ) 

Rodríguez Paren (Domingo), natu

ra] de Vega de Espina reda (León), de 

estado soltero, profesión panadero, de 

treinta y un afios, hijo de Polioarpo y 
Francisca, domiciliado últunamente en 

Madfid, calle de Feíjoó, núm. 3, terce

ro, núm. 8, procesado por estafa, eom-

pareceiá en término de diez dias ante el 

Juzgado de instrucción de Getafe, para 

ingresar en la C írcel a cumplir la pe

na que le fué impuesta por la Superio

ridad en dicho sumario. 

Getafe, 30 de Enero de 1918. 

E l Juez de Instrucción, 

Firmado 

E l Secretario. 

Ldo. Juan G. Guillen 

(B.-318) 

Pérez Galles (Josefa) natural de V i -

larifio (Pontevedra), de estado soltera, 

profesión sirvienta, de 27 afios, hija de 

José y Cándida, domiciliada última

mente en Madrid, Corredera Baja, nú -

mero 5?, piso segundo, procesada por 

hurto, comparecerá en término de diez 

días ante el Juzgado de Instruoión de 

Getafe, para constituirse en prisión, 

oomo comprendida en el número 3.° del 

art. ¿35 de la Ley de Enjuiciamiento 

Criminal. 

Getafe 28 de Enero de 1918. 

E l Juez de Instrucción, 

Firmado 

E l Secretario, 

Licenciado Juan G . Guillen 

(B.-319) 

Garay Ortiz (Ricardo), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 

ninguna, de veinticuatro afios, hijo de 

Ricardo y María, sin domicilio fijo, 

procesado por hurto, comparecerá en 

término de diez días ante el Juzgado 

de instrucoión de Oelafe, para ingresar 

en la Cárcel, como comprendido en el 

núm. B.° del art. 885 de la ley de E n -

juiciamienso Criminal. 

Getafe, 28 de Eoero de 1918. 

E l Juez de Instrucción 

Firmado 

E l Secretario, 

Ldo. Juan G . Guillen 

(».—320) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juioio verbal de fal

tas, seguido en este Tribanal bajo el 

núm. 82 do orden, del afic 1918, por 

lesiones, se ha acordado se cite al mis

mo por medio del presente, en aten

ción a ignorarse B U actnal domicilio y 

paradero, para que el día 11 del mes 

de Marzo, a las diez horas del mismo, 

comparezcan ante la Sala Audiencia de 

este Tribunal, del que forman parte, 

én Concepto de Adjuntos., los señores 

T). Ramóa Pardo y D . Manuel María 

Bordallo, el cual se halla sito en la ca

lle de los Estudios, núm. 8, principal, 

para la celebración del juicio, al oual 

deberá concurrir acompañado de los 

testigos y demás medios de prueba de 

que intente valerse, en la inteligencia 

que, de no verificarlo, le parará el per

juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para qne sirva de citación en for

ma a Manuel Gnerrero y Alvo, expido 

el presente para su inserción en el B O 

L B T Í N O F I C I A L de la provincia, que fir

mo en Madrid, a 29 de Enero de 1918. 

t .*B.« t 
J . Egea 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

( B . - 3 3 9 . ) 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas 

seguido en este Tribunal bajo el nume

ro 17 de orden del año 1918, por lesio

ne?, se ha acordado se cite al mismo 

por medio del presente, en atención a 

ignorarse su actual domicilio y parade

ro, para qne el día 13 del mes de Mar

zo, a las diez horas del mismo, compa

rezca ante la Sala Audiencia de este 

Tribunal, del que forman parte en con

cepto do Adjuntos los Sres. D . Ramón 

Pardo y D . Manuel María Bordallo, el 

-oual se halla sito en la callo de los E s 

tudios, núm. a, pral., para la celebra

ción del juioio, al oual deberá concu

rrir acompafiado de los testigos y de

més medios de prueba de que intente 

valerse, en la inteligencia que, de no 

verificarlo le parará el perjuicio a que 

haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Jacinto Voleuruelo. Martín, ex

pido el presente para su inseroión en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de ^sta provincia, que 

firmo en Madrid, a l . ° de Febrero 

de 1913. 

V / B .• 

Medina 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 
(B.-336) 

E n el expediente de juicio de faltas, 

seguido en este Juzgado, por lesiones, 

contra Casimiro Gómez y Cándida 

Zancalloes, se ha dictado sentencia cu

ya parte despositiva dice así: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena

mos a Casimiro Gómez Peñalver y 

Cándida Zancalloes Asúa, a la pena de 

cinco días de arresto a cada uno y al 

pngo de las costas correspondientes, en 

rebeldía, a Cándida; y notifíquesela la 

sentencia por edictos. Así por esta 

sentencia lo pronunciamos, mandamos 

y firmamos. Ricardo Medina.—Ma

nuel Pintado.—Antonio Castro. 

Y con el fin de "notificar el fallo in

serto a Cándida Zancalloes Asúa por 

ignorarse sa actual paradero, pongo el 

preseute para su inserción el B O L E T Í N 

O F I C I A L , en Madrid, a l . * de Febrero 

de ms. * 
V . * B . ° 

Medina 

E l Secretario. 

Francisco Alvarez de Lara 

(B.—333) 

E n virtud^de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal bajo el nú

mero 1 . 9 2 2 de orden, de 1917, por hur

to, se ha acordado se oite al mismo por 

medio d Q l presente, en atención a igno

rarse su actual domicilio y paradero 
} 

I para que el día 11 del mes de Marzo, i 
lss diez horas del mismo, comparezca 

ante la Sala Audiencia de este Tribu

nal, del que forman parte en concepto 

de Adjuntos los Sres. D. Ramón Par. 

do y D. Manuel María Bordallo, «1 

cual se halla sito en la calle de los Es

tudios, número tres, principal, para la 

eeletyracióri del juicio, al cual deber» 

ooneurrir acompañado de los testigoi 

y demás medios de prueba de que in

tente valerse, en la inteligencia que, de 

no verificarlo, le parará el perjuicio» 

qáehaya lugar en dereoho. 

Y para que sirva de citaoión eu for

ma a Rafael Gallú Fernández, expido 

i el presente para su inserción en el BO

LETÍN OFICIAL de esta provincia, qne 

firmo en Madrid, a 2? Enero de 1918. 

V . # B.° 

Firmado. 
E l Secretario. 

I .1 'i *• 1 ^ m íí . * i . ' 

Francisco Alvares de Lara, 

(B.-337) 

E n virtud de providencia dictada ea 

el expediente de juioio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal, bajo el nú

mero 29 de orden, del afio 1918, por 

lesiones, se ha acordado se oite a la mis

ma por medio del presente, en aten

ción á ignorarse su actual domicilio y 

paradero, para que el día 11 del mes de 

Marzo, a las diez horas del mismo, 

comparezoa ante la Sala Audiencia da 

este Tribunal, del que forman-parte en 

concepto de Adjuntos los Sres. D . Ra

món Pardo y D. Manuel María Borda

llo, el cual se halla sito en la calle de 

los Estudios, número 3, principal, pa* 

ra la celebración del juicio, al cual de

berá concurrir acompafiado de los tes* 

tigos y demás medios de prueba de qoe 

intente valerse, en la inteligencia qne, 

de no verificarlo, le parará el perjuicio 

a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Carmen Cancerrada Legas, ex

pido el presente para su inserción en 

el B O L B T Í N OFICIAL de esta provinoia, 

que firmo en Madrid, a 26 de Enero de 

1918. 

V . # B . # 

J . E g e a 

E l Secretario, 

Francisco Alvares de Lara 

(B.-342) 

E n virtud de providencia dictada ea 

el expediente de juicio vorbal de faltas, 

seguido en este Tribunal baio el nú* 

mero 91 de orden del afio 1918, por le

siones, se ha acordado se cite al mismo 

por medio del presente, en atención a 

ignorarse su actual domicilio y parade

ro, pora que el día 11 del mes de Mar

zo, a las diez horas del mi.-mo, compa

rezcan ante la Sala Audiencia de tste 

Tribunal, del que formas parte, eo 

concepto de Adjuntos, los Sres. D. lia*, 

món Pardo y D. Manuel María Borda

llo, el cual se halla sito en la calis de 

los Estudios, número tres, principal» 

para la celebración dol juicio, al cual 

deberán concurrir acompañados de l"9" 

testigos y demás medios de prueba de 

que intenten valerse, en la inteligencia, 

que de no verificarlo, les parará el pe»" 

juicio a que haya lugar en derecho. 



Y para q«e. «irva de oitación. an, for-

ma a Pedro Cántelo Baleóla, Avelina 

FerntUidex Garoía y Joaquina Fernán

dez, expido el presente para sn insor 

ción en el B O L B T Í N OFICIAL de esta 

provincia, que firmo en Madrid, a 29 

deSnero de 1918. 

V * B . #
 B } 

Firmado 

£1 Seoretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

(9.-338) 

En virtnd de providencia dictada en 

el expediente de juioio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal bajo el núme

ro 19 do orden, del año 1918, por lesio

nas, sa lia acordado se cite al mismo 

por medio del presente, en atención a 
ignorarse su actual domicilio y para

dero, para que el día 11 del mes de 

Marzo, a las diez horas del mismo, 

comparezca ante la Sai» Audiencia de 

este Tribunal, del que forman parte en 

concepto de Adjuntos los Sres. D . Ra

món Pardo y D. Manuel María Borda

llo, el cual se halla sito en la calle de 

los Estudios, núm. 3, pral., para la ce

lebración del juicio, al cual deberá con

currir acompañado de los testigos y de

jáis medios de prueba de que intente 

valerse, en la inteligencia que, de no 

verificarlo, le parará el perjuicio a que 

haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Alfonso Llusvert Izquierdo ex

pido el presente para su inserción en 

al BOLZTÍN O F I C I A L de la provincia, que 

firmo en Madrid, a 29de Enero de 1918. 

V B . # 

J . Egea 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

(B-.310) 

En virtud de providencia dictada en 

•i expediente de juioio verbal de fal

tas, seguido en este Tribunal bajo el 

núm. 1.780 de orden del año 1917, por 

lesiones, se ha acordado se oite a los 

mismos por medio d i presente, en 

atención a ignorarse su actual domici

lio y paradero, para que el día 13 del 

mes de Marzo, a las diez horas del mis

mo, comparezcan ante la Sala Audien

cia de esto Tribunal, del que forman 

parte en concepto de Adjuntos los se

fiores D. Ramón Pardo y D . Manuel 

María Bordallo, el cual se halla sito en 

la calle de los Estudios, núm. 3, prin

cipal, para la celebración del juicio, al 

cual deberán concurrir acompañados 

de los testigos y demás medios de 

prueba de que intenten valerse, en la 

inteligencia que, de no verificarlo, les 

parará el perjuicio a que haya lugar en 

derecho. __ 
x para que sirva de citación en for

ma a Rafaela Lodeno, Aurelio Fernán

dez, Franoisco López y Felipe López, 

•xpido el presente para su inserción 

«n el B O L K T Í N OrrciAL de esta proviu-
C l«, que firmo en Madrid, a 1.° de Fe-

W o de 1918. 

V . ° B.° 

Medina 
E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 
( B . — 3 3 4 . ) 

í E n vwtttd.de providencia, dictada ea 

e l expediente de juicio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal bajo el nú

mero 37 de orden del afio 1 9 1 8 , por 

lesiones, se ha acordado se cite a los 

mismos por medio del presente, e n aten

ción a ignorarse su actual domicilio y 

paradero, para que el día once del mes 

de Marzo, a las diez horas del mismo, 

comparezcan ante ia Sala Audiencia de 

este Tribunal, del que forman parte en 

concepto de Adjuntos los Sres. D. Ra

món Pardo y D . Manuel María Borda-

lio, el cual se halla sito en la calle de 

los Estudios, núm. 3, principal, para la 

celebración del juicio, al cual deberán 

concurrir acompañados de los testigos 

y demás medios de .prueba de que in

tenten valerse, en la inteligencia que, 

de no verificarlo, les parará el perjuicio 

a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 

forma a Manuel Martínez y Agustín 

Martínez, expido el presente para su 

inserción en el B O L K T Í N OFICIAL de esta 

provincia, que firmo en Madrid, a 2 9 de 

Enero de 1918. 

v ; B . ° 

J . Egea 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

( B . - 3 4 J ) 

E n el expediente do juicio de faltas 

seguido en este Juzgado contra, José 

María Hernández, Salvador Zoilo Gu

tiérrez y José Sierra A roes, se ha dic

tado la sentencia cuya parte dispositi

va dice así: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena

mos a José María Hernández y Salva

dor Zoilo Gutiérrez, a la pena de seis 

días de arresto y costas a cada uno e n 

rebeldía, y la absolución para José Sie

rra Aroca, y notifíquese por edictos al 

primero. Así por esta sentencia, lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos: R i 

cardo Medina, Rafael Lage y Ricardo 

de Vergara. 

Y con el fin de notificar el fallo in 

serto a José María Hernández, cuyo 

paradero se ignora, expido el presente 

pura su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, en Madrid, a 2 1 

de Enero ie 1 9 1 3 . 

V . # B . ° 

Medina. 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lar*. 

( B . - 2 2 8 ) 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juicio verbal de fa'taB, 

seguido en esto Tribunal bajo el nú

mero 6 4 de orden, del afio 1 9 1 8 , por 

malos tratos, se ha acordado se oite al 

mismo, por medio del presente, en 

atención a ignorarse su actual domíci-

lo y paradero, para _ que el día IS del 

mes de Marzo, a las diez horas del mis

mo oomparezcan ante la Sala-A o lien 

eia de esta Tribunal, del que forman 

parte en concepto de Adjuntos los se -

flores D. Ramón Pardo y D. Manuel 

María Bordallo, el cual se ha'la sito éñ 
la calle de los Estudios, número á, 

principal, para la celebración del jui

cio, al cual deberá concurrir acompa

fiado de los testigos y demás medios de 

prueba de que intente valerse, en la in

teligencia que, de no verificarlo, le pa

rará el perjuicio a qué haya lugar en 

derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Eulalia Iglesias Cuesta, expido el 

presente para 6 u inserción en el B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia, que firmo 

en Madriá, a 1.° de Marzo do 1918. 

V Ll • 

M e d i n a 

E l Secretario, 

Francisco Alvares de Lara 

( B . - 3 3 6 ) 

C H A M B E R I 

E n virtud de providencia del sefior 

D. Félix G i l y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a Diego 

Martínez N., cuyas demás circunstan

cias y actnal paradero se ignoran, para 

que comparezca en dicho Juzgado el 

día 27 de Febrero, a las diez horas y 

media, a celebrar juicio de faltas nú

mero 4 de 1918, bajo apercibimiento de 

que, si no lo verifica, le parará el per

juicio a que haya lugar. 

Madrid, a 26 de Enero de 1918. 

V . # B.* 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—304.) 

E n virtud de providencia del señor 

D. Félix Gil y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, so cita, llama y emplaza Felipe 

Carmen del Cura Martín, cuyas demás 

circunstancias y actual paradero se ig

noran, para que comparezca en dicho 

Juzgado el día 27 de Febrero, a las 

diez horas y media, a celebrar juicio 

de faltas número 15 de 1918, bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifica 

le pararé el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid 26 de Enero de 1918. 

V.° B.° 

Félix G i l 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.—305.) 

E n virtud de providencia del señor 

D. Félix Gil y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a Pío 

Bermejo García, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 

para que, en término de segundo día, 

comparezca eu dicho Juzgado a extin

guir la pena impuesta en juicio de fal

tas número 1.476 de 1917, bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le 

parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 24 de Enero de 1918. 

V.° B 0 

Félix Gil 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.-30C) 
.• % . ... • - i - x« . .• 

E n virtnd de providencia del señor 

U. F<ílix G i l y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a José 

González Sánchez, cuyas demás cir-

I 

constancias y actual, paradero se igno

ran, para que, en término de segundo 

di a, comparezca en dicho Juzgado a 

extinguir la pena impuesta en juicio 

de faltas número 1.486 de 1917, bajo 

apercibimiento de que, si no lo verifi

ca, le parará el perjuicio quo haya 

lugar. 

Madrid, 26 de Enero de 1918. 

\ V.° B.° 

Félix G i l BI / 

E l Secretario, 

Luis Garrido 

(B.-302.) 

E n virtud de providencia del Sr. don 

Félix G i l y Marisca], Juez Municipal 

del Distrito de Chamberí de está Cor

te, se cita, llama y emplaza a Pedro 

García Lozano, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 

para que, en término de segundo día, 

comparezca en dicho Juzgado a extin

guir la pena impuesta en juicio de fal

tas núm. 1.487 de 1917, bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le pa

rará ol perjuicio que haya logar. 

Madrid, 26 do Enero de 1918. 

V * B." 

Félix G i l 

E l Sectetario, 

Luis Garrido 

(B.—301) 

E n virtud de providencia del sefior 

D. Félix G i l y Mariscal, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza a Ilde

fonso Sabugo Ortiz, cuyas demás oir-

custancias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo 

día comparzea en dioho Juzgado a ex 

tinguir la pena impuesta en juicio de 

faltas, núm. 1.268 de 1917, bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifica, le 

parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 26 de Enero de 1918. 

V.° B. # 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Luis Garrido 

( B . - 3 0 3 ) 

Juzgados M i l i t a r e s 

Barrios Dorado (Casimiro), hijo de 

Juan y de Petra, natural de Penal ve 

SaD Esteban Ayuntamiento de Madrid, 

de estado soltero, de oficio labrador, de 

veinticuatro afios de edad, domiciliada 

últimamente en Garcia lago, núm. 4, 

procesado por falta de concentración a 

filas, comparecerá en el término de 

treinta días ante el segundo Teniente 

Juez instructor del Regimiento Infan

tería de Asturias, núm. 31, D. Manuel 

Anisis de Lucas, residente en esta pla

za, bajo apercibimiento que de no efec

tuarlo, será declarado rebelde. 

Madrid, 28 de Enero de li*18. 

E l segundo Teniente Juez instructor, 

Manuel Anisis 

(B.— 313) 

a y u n t a m i e n t o s ¡«4 o n a 

L O E C H I 
.o. 

Formadas las cuentas municipales de 

esta localidad, pertenecientes al afio an

terior de 1917, y censuradas por el Re-

http://vwtttd.de


Sábado 9 de Marzo da 1913 

gidor Sindico, quedan expuestas al pú
blico en la S e c r e t a r í a del Ayuntamien
to por el término de quinoe días, psra 
oir reclamad mes, y, transcurrido di
cho plszo, no se admitirá ninguna, y se 
las dará el curso que corresponda. 

Loeches, 28 de Enero de 1918. 

E l Alcalde, 
Pedro Alonso 

C A R A B A N C H E L B A J O 

Don José Hervás Muñoz, Secretario 
del Juzgado municipal y, como tal, 
de la mencionada Junta del oenso. 

Certifipo: Que según resulta de. las 

actas levantadas en los días 8 y 10 de. 
Octubre último, han sido designados 
como Vocales y suplentes oara consti
tuir la Junta municipal del Censo elec
toral de este término, durante el pró
ximo venidero período do vida legal de 
esta Corporación, bajo la presidencia de 
D . Ildefonso Martín García, como vocal 
obrero, los señores que a continuación 
se expresan, en el concepto que respec
to de cada uno so especifica. 

Vocales 

D. José María Alvares Rodríguez, 

Concejal. 

iJ. Vicente Gómez Mir, Retirado. 

D. Jesús Castellano Fernández y 

D. José Díaz Pastrana, Conribuyentes 

por territorial. >f. *u • :v 
D. Leandro Teresa Negro y D. Ci

priano Medina Sanz, Idem por indus

trial. , 

Suplentes 

D. Isidro Huete Rodríguez, Con

cejal. 

D. Juan Pérez Fernández, Retirado. 
D. Fermín André3 Santiago y don 

Magín Calvo Osorio, Contribuyentes 
por territorial. 

D. Saturnino Campos Miguel y Ion 
Calixto de la Fuente Carrasco, Idem 
por industrial. 

Para su publicación en el B O L B T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin de 
que quienes se consideren agraviados 
o indevidamente postergados puedan 
reclamar en el término de diez días an
te el Sr. Presidente de la Junta pro
vincial, expido la presente, con el Vis
to bueno del Sr. Presidente, en Cara 
banchel Bajo, a 2 de Enero de 1918. 

V . # B . ° 
E l Pronidente, 

Ildefonso Martín 
José Hervás 

L A A C E B E D A 

Don Nicasio González Moreno, Secreta
rio de la Junta municipal del Censo 
electoral. 

Certifico: Que la mencionada Junta, 
en sesión del 1." de Diciembre último, 
y en cumplimiento del art. 22 de la ley 
de 8 de Agosto de 1907 y de las de
más dispcsioiones sobre la materia, ka 
aoordado, para que rija en cuantas elec
ciones debieren celebrarse durante el 
afio próximo, la designaoión de locales 
siguiente: 

Unioa.—Escuela Nacional, sita en ls 
Pía KA de ls Constitución. 

Y en cumplimiento y s los efectos 
peí precepto legal antes citado, expido 
la presente con el V . # B.* del Sr. Pre* 

r— 
sidente en La Aoebeda, a 12 de Enero 

dé 1918. 

V.«B.* 

E l Presidente, 

Anselmo González 

Nioasio González 

t L a cuenta de fondos municipales de 
este pueblo, correspondiente al ejerci
cio de 1917, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de lo preve
nido en el art. 161 de la ley municipal 
vigente. 

La Acebeda 9 de Febrero de 1918. 
E l Alcalde, 

Tornas González 

P E R A L E S D E TAJUÑA 

Recibido de la Dirección del Servi

cio Catastral el padrón de la riqueza 

rústica, formado para *1 año actual, 

queda terminado y expuesto al públi

co por término de ocho di P, en la Se

cretaría de eite Ayuntamiento, a fin de 

oir reclamaciones aceroa de errores 

aritméticos o de copia. 

Perales de Tajuña, 34 de Enero de 

.1918. 
E l Alcalde, 

Ignacio López 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Por fallecimiento del que la desem

peñó durante más de veinte años, se 

halla vacante una de las plazas de Mé

dico titular, de este Real Sitio, dotada 

con el haber anual de 1.25C pesetas y 

casa-habitación. 

Los aspirantes, dirigirán sus solici

tudes a ésta Alcaldía, en un plazo de 

veinte días, a contar desde la inserción 

de este anuncio en el BOLBTÍN O F I C I A L , 

acompasándolas de los documentos que 

acrediten su derecho a solicitarla, y de 

cuantos puedan demostrar trabajos y 

servicios merecedores de ser tenidos en 

cuenta. 

San Lorenzo del Escorial, 28 de Fe 

brero de 1918. 
E l Alcalde, 

Félix Robles 

(0.-39) 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 

Estando vacante la plaza de veteri
nario titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 180 pesetas, pagadas de 
fondos municipales, por meses venci
dos, se anunoia al público, llamando as
pirantes, por término de quince dias, 
contados desde la publicación del pre
sente en el B O L B T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, debiendo aquéllos presentar 
instancias dirigidas a mi autoridad, en 
el papel correspondiente, acompañando 
el título profesional. 

Torrejón de Velasoo, 1.* de Marzo 
de 1918. 

E l Aloalde, 
Román Sanz. 

(0.-38) 

i T O R R E J O N D E LA C A L Z A D A 

E l padrón de la riqneza rústica y 

peonaría, formado por la dirección del 

servicio Agronómico Catastral, para 

los efectos tributarios del afio actual, 

se encuentra expuesto al publieo en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, du

rante ocho días, en cuyo plazo podrán 

presentarse las reclamaciones que ver

sen sobre errores aritméticos o de co

pia, que serán resueltas por la direo

ción. 

Torrejón de la Calzada, 28 de Enero 

de 1918. 

E l Alcalde, 

! Balbino del Río 
PIÑÜECAR 

Las cuentas de fondos municipales 
de esta Ayuntamiento cotrespondien-
tes al año de 1917, so hallan termina
das y expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espa

cio de quince días, para oir reclamacio
nes. 

Fifluéoar, a 8 de Febrero de 1918. 

E l Aloalde, 

Martín Mjntejo 

L A S E R N A 

Las cuentas de fondos municipales 
de este Ayuntamiento, correspondien
te al afio 1917, se hallan terminadas y 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para oir reclamaciones. 

L a Serna, 8 de Febrero de 1^18. 
E l Alcalde, 

Patricio Castaño 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E C 0 R H E 0 3 Y T E L E G R A F O S 

Correos.—División 2.a—Negociado 15 
Relación de Ion pliego, de V A L O R E S D E C L A R A D O S destinados a la provincia de Madrid 

qne cumplido el tiempo reglamentario de depósito,- se anuncian en el B O L E T Í N OFICIAL 
para qne laa personas que BO crean coa derecho a ellos, puedan hacer las oportunas reclama-

' ciones en el plazo de tres meses, a contar desde la publicación de este anuncio-

Fecha de la Imposición 
ds: = Paito dt erige 

fuligo Día Mes Ano 
Paito dt erige 

1-705 18 Abril 1916 Madrid.. . . 

17 1916 

7.760 5 Septiembre. 1916 

2.024 10 1916 Idem 

357 10 1917 Idem 

7.187 Se ignora. 

29 3 Enero. 1917 

8 747 25 1916 Barcelona... 

4.869 5 Octubre. .. 1916 Valladolid.. 

10 8 1917 Cístierna. . 

565 17 1916 Madrid 

tambre del destinatario 

Andrea Lacón t.. 

Leopol M adona.. 

Elisa García . . . . 

Jíoeita Mor t e . . . 

Dolores Ojeda... 

Salvatase Seoeluna 

Nicasio Sisea...... 

Eusebio Ya rae .. 

Juao L . Alonso... 

Eusebio Albeda.. 

Lucien Mahtis.... 

Pimío ds término 

—m 
Vil Mi». 
clarad* 
Pt»s. 

120 

Sector Postal 103 10 

Valencia... . . . . . . 100 

Barcelona 160 

Sevilla 
VJ / 1 • '•" Vi I i 

*• ¿ -' • i j~,i * 'i'i ' 

55 Sevilla 
VJ / 1 • '•" Vi I i 

*• ¿ -' • i j~,i * 'i'i ' 
100 

Gerona . . . . . . . . . 5.000 

M 

158 

Idem 16 

Sector Postal 163. 20 

Lo que ae hace público 
7 servicio de este Ramo. 

Madrid 15 de Febrero de 1918 

a los efectos del art. 170 del vigente Reglamento para el régimea 

E l Director general, 
BIYONA 

Tesorera de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Impuesto del Timbre 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abri l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobre el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación en Madrid, 
que pertenece a la Zona del Timbre, 
y que resultan incluidos en la relación 
que se acompaña. 

E n cumplimiento del artíoulo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L B T Í N O F I C I A L de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público, en confor-
mida l de lo prevenido en dicho artícu
lo 61. 

Madrid, 8 de Marzo de 1918. 
E l Tesorero de Haoienda, 

José María Antelo 

L a Sociedad regular colectiva «Mo-

rato y Sampor». 
Los empresarios del Teatro Real, 

D. Onope Zenatello y D. Alfredo V o l -
pini, por las funciones celebradas desde 

el 11 de Diciembre de 1917 hasta el 
4 del actual, en que terminó la tempo
rada. 

L A Sociedad anónima c Teatro de la 
Zirzuela>, como responsable subsidia
ria de los delitos de la Empresa de 
D. Francisco García Ortega. 

C o m p a ü í a de los f e r r o c a r r i l e s 
S U B U R B A N O S D E M A L A G A 

E n cumplimiento de lo prevenido ea 
el art. 6.° de los Estatutos, se convoca 
por el presente arfeo-4 la junta gene
ral ordinaria de accionistas que esta 
Compañía celebrará el sábado 30 del 
corriente, a las once, en su domicilio 
social, Paseo de la Castellana, 54, Ha* 
drid. 

O R D E N D E L D I A 
1. ° Memoria del Consejo de Admi' 

nistración. 
2. * Aprobación del balanoe. 
3. ° Elecciones Estatutarias. 
4. ° Diversos. 
Madrid, siete de Marzo de mil nove* 

oientos diez y ocho. 
E l Consejo de Administración. 

E l Director, 
Firmado. 

E l Director general, 
Firmado. 

(D.-33) 

«i 

IMPRENTA PROVINCIAL — fvtncarral, 84-


